
 

Pasaje Sagrado Corazon No. 2–28,  
entre la 83 y 85 Avenida Norte,  

Colonia Escalon, 
San Salvador, El Salvador Central America 

PBX    (503) 2263 – 9696  
 FAX    (503) 2263 – 4554 
www.goldservice.com.sv 
gs@goldservice.com.sv  

 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

 

NUMERO __________.- En la ciudad de _________, a las ____ horas del día _______ de 

______ del año dos mil ______.- Ante mí, ___________________, Notario, de este 

domicilio; COMPARECEN: Los señores __________________, quien es de __________ 

años de edad, de nacionalidad _____________,            (profesión u oficio), del domicilio de 

__________________, Departamento de ______________; a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ____________________ , 

con Número de Identificación Tributaria _______________________; quien actúa en su 

carácter de (persona natural o jurídica); y __________________, quien es de __________ 

años de edad, de nacionalidad _____________,            (profesión u oficio), del domicilio de 

__________________, Departamento de ______________; a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ____________________ , 

con Número de Identificación Tributaria _______________________; quien actúa en su 

carácter de (persona natural o jurídica); y en el carácter en que comparecen ME DICEN: 

Que por medio de este instrumento constituyen una sociedad de naturaleza anónima, de 

capital variable, que se sujetará a las cláusulas y estipulaciones que constituirán sus 

estatutos, que son las siguientes: PRIMERA: NATURALEZA, NACIONALIDAD Y 

DENOMINACIÓN: La sociedad es de naturaleza anónima, de capital variable, de 

nacionalidad  salvadoreña, que girará con el nombre de  _______________________ , 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse “______________ , 

S.A. DE C. V.”.- SEGUNDA: DOMICILIO, AGENCIAS Y SUCURSALES: El domicilio 

principal de la sociedad es el de San Salvador, pero podrá abrir sucursales, agencias, 
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oficinas y dependencias en cualquier otro lugar de la República o en el extranjero.- 

TERCERA: PLAZO: El plazo de la sociedad es por tiempo indefinido.- CUARTA: 

FINALIDAD: La sociedad tendrá como finalidad y destinará su capital principalmente para: 

a) __________; b) ______________; c) ________________; y d) ______________. Así 

mismo podrán realizar cualquier otra actividad comercial, permitidas por las Leyes no 

incluidas en la presente enumeración que no se toma como limitativa, ya que se enumera 

con carácter ejemplificativo.- Para cumplir estos fines la sociedad podrá realizar todos los 

actos accesorios, complementarios y conexos que sean necesarios, convenientes y 

coadyuvantes, inclusive conferir representaciones en el país o en el extranjero, pudiendo en 

consecuencia comprar, vender, arrendar, producir, distribuir, trasformar, industrializar, 

importar, exportar y en general conducir sus operaciones industriales, comerciales o 

agrícolas correspondientes en todos los aspectos permitidos por las Leyes de la República, 

pudiendo adquirir los bienes inmuebles que fueren necesarios para el desarrollo de sus fines 

sociales; otorgar toda clase de contratos civiles o mercantiles o de cualquier otra naturaleza, 

así como contraer toda clase de obligaciones, que sean necesarias o convenientes para el 

mejor cumplimiento de  su objeto; podrá celebrar empréstitos y emitir bonos con o sin 

garantía especifica.- Así mismo, podrá la sociedad constituirse fiadora o codeudora solidaria 

de personas naturales o jurídicas; y en fin ejecutar los actos y celebrar los contratos que 

fueran necesarios o convenientes para su existencia, organización, funcionamiento u 

objeto.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social será de CIEN MIL COLONES, 

equivalentes a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO CINCUENTA Y SIETE 

Dólares de Los Estados Unidos de América, fijándose como capital social mínimo dicha 

cantidad. Representado y dividido en CIEN ACCIONES con un valor nominal de UN MIL 

COLONES, equivalentes a CIENTO CATORCE PUNTO VEINTINUEVE Dólares de Los 
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Estados Unidos de América, totalmente suscritas, de las cuales los comparecientes pagan 

el VEINTICINCO por ciento del valor nominal de cada una de ellas, pagando en este 

momento la cantidad de VEINTICINCO MIL COLONES, equivalentes a DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO CATORCE Dólares de Los Estados Unidos 

de América,  de la siguiente manera: La señora __________, suscribe CINCUENTA Y UN 

ACCIONES (ejemplo pueden suscribir más o menos acciones), correspondientes al 

CINCUENTA Y UNO POR CIENTO del total de acciones, por un valor de CINCUENTA Y 

UN MIL COLONES, equivalentes a CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO 

CINCUENTA Y SIETE Dólares de Los Estados Unidos de América, y pagó en este acto el 

VEINTICINCO por ciento de ellas, o sea  la cantidad de DOCE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA COLONES, equivalentes a UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PUNTO CATORCE Dólares de Los Estados Unidos de América; y el señor 

____________________ suscribe CUARENTA Y NUEVE ACCIONES, correspondientes al 

CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO del total de acciones, por un valor de CUARENTA Y 

NUEVE MIL COLONES, equivalentes a CINCO MIL SEISCIENTOS Dólares de Los Estados 

Unidos de América, y pagó en este acto el VEINTICINCO por ciento de ellas, o sea  la 

cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA COLONES, equivalentes a UN MIL 

CUATROCIENTOS Dólares de Los Estados Unidos de América, del total de las acciones.- 

Debiendo pagar el capital insoluto en el plazo de tres años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la presente escritura de constitución.- SEXTA: ACCIONES.- Las acciones 

serán siempre nominativas, y confieren a sus propietarios iguales derechos y obligaciones.- 

A los propietarios de las acciones se les entregará, como prueba de los derechos que les 

corresponden, certificados también siempre de carácter nominativo, equiparados para todos 

los efectos a las acciones.- Estos certificados serán extendidos por una o más acciones a 



 

Pasaje Sagrado Corazon No. 2–28,  
entre la 83 y 85 Avenida Norte,  

Colonia Escalon, 
San Salvador, El Salvador Central America 

PBX    (503) 2263 – 9696  
 FAX    (503) 2263 – 4554 
www.goldservice.com.sv 
gs@goldservice.com.sv  

 

solicitud del interesado, hasta completar el número de las que le pertenezcan.- A solicitud 

del accionista los certificados de su propiedad podrán cambiarse por otros que amparen 

distintas cantidades de acciones, cuyas suma sea igual al número de las comprendidas en 

los certificados primitivos.- Se prohíbe a los accionistas exigir que se les extiendan títulos al 

portador aún cuando el valor nominal este pagado en su totalidad.- SEPTIMA: TITULOS DE 

ACCIONES O CERTIFICADOS: Los títulos de las acciones y los certificados provisionales o 

definitivos deberán contener: a) La denominación de la sociedad, su domicilio y el plazo 

social; b) La fecha de esta escritura el nombre del notario que la autorizó y el número y 

fecha de su inscripción en el Registro de Comercio; c) El nombre del accionista;  d)  El  

importe  del  capital social y del capital mínimo, el número total de acciones en que el capital 

se divide,  el  valor nominal de cada acción y la indicación de su carácter nominativo; e) La 

serie y el número de la acción o del certificado con indicación del número total de acciones 

que corresponda a la serie; f) Los llamamientos que sobre el valor de acción haya pagado el 

accionista o la indicación de estar totalmente pagado; g) La cantidad de acciones que cada 

certificado representa y el número de orden de registro que corresponda a cada acción o 

certificado; h) Los principales derechos y obligaciones del Tenedor de las acciones, dejando 

espacio suficiente para los endosos; e i) Las firma del presidente y del secretario.- 

OCTAVA: REGISTRO DE ACCIONISTAS: La sociedad llevará un libro de registro de 

accionistas, en el cual se consignarán: El nombre y el domicilio del accionista la cantidad de 

accionistas de que sea dueño con expresión de números, series, clases y demás 

particularidades; los llamamientos que se efectúen y los pagos hechos por el accionista, los 

traspasos que se realicen con anotación de su respectivas fechas; el canje y reposición de 

los certificados, con anotación de las fechas en que tales actos se verifiquen; los 

gravámenes que afecten a las acciones y los embargos que sobre ellas se traben; las 
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cancelaciones de los gravámenes y embargos; las cancelaciones de los títulos.- NOVENA:  

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Las acciones serán transferidas libremente por endoso 

o por cualquier otro medio previsto por el derecho común, seguido de registro en el libro que 

al efecto llevara la sociedad; la sociedad  no responderá de la autenticidad de la firma del 

endosante el traspaso de las acciones cuyo valor no este totalmente pagado, solo podrá 

hacerse con autorización de los administradores de la sociedad.- Con el objeto de que la 

sociedad haga las respectivas anotaciones  en  el  libro  de  accionistas,  el  comprobante   

de   traspaso de presentará a los administradores de la sociedad.- Si mediante remate o 

adjudicación judicial de las acciones, los títulos en poder del deudor quedaren anulados se 

expedirán nuevos al adjudicatario o al rematario, con vista del oficio que la sociedad reciba 

del Juez respectivo.- El Órgano de Administración de la sociedad podrá negarse a registrar 

el traspaso de las acciones, cuando dicho traspaso se haya hecho con infracción de las 

disposiciones legales sobre la materia o cuando pudiere acarrear responsabilidad a la 

sociedad.- Igualmente estará obligado a no registrar ningún traspaso o gravamen que 

recaiga sobre acciones embargadas, hasta que el embargo se haya levantado judicialmente 

y se reciba del juez el oficio respectivo.- DECIMA: INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES: 

Cada acción es indivisible.- En consecuencia cuando hayan varios propietarios de una 

misma acción estos nombrarán un representante común y si no se ponen de acuerdo, el 

nombramiento será echo por el Juez de comercio competente a petición de uno de ellos.- El 

representante común no podrá enajenar o gravar la acción sino cuando esté debidamente 

autorizado por todos los propietarios.- Los copropietarios responderán solidariamente frente 

a la sociedad.- DECIMA PRIMERA: REPRESENTACION DE ACCIONES: Los accionistas 

podrán hacerse representar en la Asambleas Generales por otro accionista mediante simple 

carta o por persona extraña, mediante carta autenticada o Poder Especial o General con 
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facultad suficiente.- Una sola persona no podrá representar más de la cuarta parte del 

capital social, salvo si se tratare de sus propias acciones y las de aquella persona de quien 

sea representante Legal.- DECIMA SEGUNDA: PERDIDA, DETERIORO O DESTRUCCION 

DE TITULOS O CERTIFICADOS DE ACCIONES: En caso de  pérdida, deterioro 

destrucción de un título o de un certificado de acciones , tal documento será repuesto por la 

sociedad a costa del interesado, previo cumplimiento de las formalidades que prescriba la 

Ley.- En el título o certificado de reposición se hará constar su calidad y que el primitivo 

queda sin ningún valor.- DECIMA TERCERA: REPARTO DE DIVIDENDOS: Los dividendos 

que la Junta General de accionistas acuerde repartir, serán pagados a los accionistas que 

aparecen inscritos en el libro respectivo a la fecha del acuerdo, salvo el caso de traspaso de 

la acción o acciones en que se estará a lo que la  Ley disponga.- DECIMA CUARTA:  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REGIMENES PARA VARIABILIDAD  DEL  CAPITAL:  

Respecto  al  capital  social  la  Junta  General de accionistas tendrá las atribuciones 

siguientes: a) Podrá decretar aumento de capital; b) Podrá decretar disminución de capital; y 

c) Podrá determinar que el capital mínimo sea superior al fijado inicialmente.- Todo de 

conformidad con los regímenes expuestos a continuación: I) RÉGIMEN PARA AUMENTO 

DE CAPITAL: El aumento de capital podrá tener lugar en todos los casos establecidos en el 

código de comercio, bajo las normas generales siguientes: a) En todo casos para aumentar 

el capital será necesario que las acciones originales y las que representen los aumentos que 

se hubieren acordado con anterioridad estén  totalmente pagadas; b) Para decretar aumento 

de capital es necesario el voto de las tres cuartas partes del capital social expresado, en 

Junta General de accionistas; c) Todo acuerdo de aumento de capital se inscribirá en el 

Libro de Registro de Capital que al efecto llevará la sociedad; y d) Para ejecutar el acuerdo 

de aumento de capital que no fuere por revalorización del activo será necesario que las 
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nuevas acciones estén suscritas en su totalidad.- En todos los casos de aumento de Capital 

los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las 

que se emitan.- II) REGIMEN PARA DISMINUCION DE CAPITAL: La disminución de capital 

podrá efectuarse por retiros parciales o totales de aportaciones previamente autorizadas o 

por desvalorización del activo, bajo las normas generales siguientes: a) Cuando el capital 

social sea igual al capital mínimo, solo podrá disminuirse de acuerdo con las normas que 

rigen las Sociedades Anónimas de Capital Fijo; b) Cuando en capital social fuere mayor que 

el capital mínimo, se podrá autorizar su disminución con el acuerdo tomado en Junta 

General  extraordinaria  de accionistas, con el voto del setenta y cinco por ciento de las 

acciones por lo menos; en el acuerdo respecto se indicará la cantidad en que podrá 

disminuirse el capital  así como el motivo, forma y procedimiento de realizar la disminución; 

c) Para acordar una disminución de capital es necesario que el capital social este 

completamente pagado; d) Todo acuerdo de disminución de capital se inscribirá en el Libro 

de Registro de capital de la sociedad; e) Cuando en capital social fuere mayor que el capital 

mínimo, los accionistas podrán retirar aportaciones bajo las normas siguientes: El socio 

deberá notificar a la sociedad, su deseo de retirar las acciones de capital variable y su retiro 

surtirá efecto hasta el fin del ejercicio anual en curso, si la notificación se hace antes del 

último trimestre de dicho ejercicio y hasta el fin del ejercicio siguiente, si se hiciere después 

pero la sociedad podrá determinar un plazo no mayor de dos años para pagar el valor de las 

acciones a los socios que retiren aportaciones; pero mientras no se cancelen las acciones 

devengan dividendos; f) Cuando se autorice la disminución de capital por desvalorización 

del activo, la Junta General de accionistas fijará las bases para regular las formas de 

efectuarse la disminución y emitir los nuevos títulos.- III) REGIMEN PARA INCREMENTO 

DE CAPITAL MINIMO: La Junta General de accionistas con el voto del setenta y cinco por 
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ciento de las acciones por lo menos.- Podrá determinar que el capital mínimo sea superior al 

fijado inicialmente observándose las reglas siguientes: a) Los acuerdos por los que se eleve 

límite del capital mínimo se publicarán en el Diario Oficial y en un periódico de circulación 

nacional y se asentará en el Libro de registro de capital de la sociedad; b) Una vez 

publicado dicho acuerdo y otorgada la escritura de capital mínimo, el nuevo capital no podrá 

ser disminuido ni revocado el acuerdo, sino con las formalidades de la disminución de 

capital en las Sociedades de Capital Fijo.- DECIMA QUINTA: ORGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN: La administración de la sociedad estará a cargo de los siguientes 

órganos: a) Una Junta General de accionistas; y b) Una Junta Directiva  o Administrador 

Único, en su caso.- DECIMA SEXTA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 

General formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos constituye la  

autoridad suprema de la sociedad.- Las facultades que la Ley o el presente pacto social no 

atribuyan a otro órgano serán de la competencia de la Junta General de accionistas que 

será Ordinaria y/o Extraordinaria y a su competencia exclusiva corresponderán los asuntos 

señalados por la Ley y el presente pacto social.- DECIMA SEPTIMA: JUNTA GENERAL 

ORDINARIA: La Junta General de accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, 

dentro de los cinco meses que sigan a la clausura del ejercicio social, en el domicilio 

principal de la sociedad y conocerá de todo asunto que no sea materia propia de la Junta 

General Extraordinaria.- Aunque no estén incluidos en la agenda, podrá conocer de los 

siguientes: a) La memoria de la Junta Directiva o del Administrador Único; el Balance 

General; El Estado de Pérdidas y Ganancias y el Informe del Auditor, a fin de aprobar o 

improbar los tres primeros y tomar las medidas que juzgue oportunas; b) El nombramiento y 

remoción de los miembros de la Junta Directiva o el Administrador Único y del Auditor en su 

caso, así como proveer a su vacante; c) Los emolumentos correspondientes a los 
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Administradores y el Auditor; y d) La distribución de las utilidades.- DECIMA OCTAVA: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Corresponderá a la Junta General Extraordinaria: a) 

La modificación del presente Pacto Social; b) El aumento o disminución del capital mínimo y 

del capital social; c) La emisión de obligaciones negociables o bonos; d) La amortización de 

acciones con recursos propios de la sociedad y la emisión de certificados de goce; e) 

Acordar la disolución de la sociedad; f) Acordar su fusión con otra  u  otras instituciones; y g) 

En general los demás asuntos que de conformidad con la Ley y el presente pacto social 

deban ser conocidos y resueltos en Junta General Extraordinaria.- DECIMA NOVENA:  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL: La convocatoria para celebrar Junta General 

Ordinaria y/o Extraordinaria se hará por los administradores y en caso necesario por el 

Auditor Externo.- Si coincidieran las convocatorias, se dará preferencia a la hecha por los 

administradores y se refundirán las respectivas agendas.- La convocatoria se publicará en 

forma alterna por tres veces en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación 

por lo menos con quince días de anticipación a la fecha señalada para la reunión.- En este 

plazo no se computará el día de la convocatoria no el de la celebración de la Junta General.- 

A los accionistas se les enviará una aviso escrito conteniendo la convocatoria hecha, los 

administradores acordarán asimismo convocar a Junta General en cualquier tiempo, cuando 

lo pidan por escrito con expresión de objeto los accionistas que representen por lo menos el 

cinco por ciento del capital social.- Si los administradores rehúsan hacer la convocatoria o 

no la hacen dentro de los quince días siguientes a aquel en que haya recibido la solicitud, la 

convocatoria será hecha por cualquiera de los jueces de comercio de la ciudad de San 

Salvador, a solicitud de los accionistas interesados, previas las formalidades legales.- 

VIGÉSIMA: REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de 

Accionistas deberá contener los requisitos siguientes: a) La denominación de la sociedad; b) 
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La especie de Junta a que se convoca; c) La indicación del quórum necesario; d) El lugar 

día y hora de la junta; e) La agenda de la sesión; y f) El nombre y cargo de quien o quienes 

firman la convocatoria.- Las juntas en primera y segundas convocatoria se anunciarán en un 

solo aviso.- Las fechas de reunión estarán separadas, cuanto menos por un lapso de 

veinticuatro horas.- No obstante lo dispuesto en la cláusula inmediata anterior y en la 

presente cláusula, no será necesaria la convocatoria a Junta General tanto Ordinaria cono 

Extraordinaria, si hallándose reunidos los accionistas o representantes de todas las 

acciones en que esté dividido el capital social, acuerdan instalar la Junta y aprueban por 

unanimidad la agenda.- VIGESIMA PRIMERA: QUORUM DE PRESENCIA Y REQUISITOS 

PARA TOMAR RESOLUCIONES: A la hora indicada en la convocatoria se levantará acta 

que contenga lista de los accionistas presentes o representantes y de los representantes de 

los accionistas, con indicación de su nombre y número de acciones representadas por cada 

uno.- Antes de la primera votación, la lista se exhibirá para su examen y el acta será firmada 

por el Presidente,  el Secretario y los  demás concurrentes a la Junta General.- Para que la 

Junta General Ordinaria se considere legalmente reunida en la primera fecha de la 

convocatoria, deberán estar representadas por lo menos, la mitad más una de las acciones 

en que se divide el capital y las resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de 

votos de las acciones presentes.- Si la Junta General Ordinaria se reúne en la segunda 

fecha de la convocatoria, se considerará validamente constituida cualquiera que sea el 

número de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de 

las acciones presentes.- Iguales reglas se aplicarán a la Junta General Extraordinaria que 

tenga por objeto resolver sobre la emisión de obligaciones negociables o bonos, la 

amortización de acciones con recursos propios de la sociedad y la emisión de certificados 

de goce.- La Junta General Extraordinaria que por Ley o por el presente pacto social tenga 
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por objeto resolver cualquier otro asunto que no sean los anteriormente indicados, se regirá 

por las reglas siguientes: a) El quórum necesario para celebrar sesión en la primera fecha 

de la convocatoria, será de las tres cuartas partes de todas las acciones de la sociedad y 

para tomar resolución se necesitará igual proporción; b) El quórum necesario para celebrar 

sesión en la segunda fecha de la convocatoria será de la mitad más una de las acciones 

que componen el capital social.- El número de votos necesario para formar resolución  en 

estos casos será las tres cuartas partes de las acciones presentes; c) En caso de que la 

sesión no haya podido celebrarse por falta de quórum  en ninguna de las fechas de la 

convocatoria, se hará nueva convocatoria conforme a las reglas generales, la cual no podrá 

ser anunciada simultáneamente con las anteriores y además deberá expresar las 

circunstancias de ser la tercer convocatoria y de que en consecuencia, la sesión  será  

válida  cualquiera  que  sea  el  número  de  acciones representadas.- En este caso habrá 

resolución con la simple mayoría de votos de las acciones presentes; y d) Siempre que la 

Ley determine proporciones especiales para los asuntos que deban tratarse en Juntas 

Generales Extraordinarias, se entenderán que tales proporciones tendrán aplicación en las 

sesiones de primera convocatoria y que las sesiones de convocatorias ulteriores se regirán 

de acuerdo con lo estipulado en la presente cláusula. - VIGESIMA SEGUNDA: AGENDA Y 

DIRECCION DE LAS JUNTAS GENERALES: La agenda deberá contener la relación de los 

asuntos que serán sometidos a discusión y aprobación de la Junta General y será redactada 

por quien haga la convocatoria.- Quienes tengan el derecho de pedir convocatoria a Junta 

General, lo tienen para pedir que figuren determinados puntos de agenda.- Además de los 

asuntos incluidos en la agenda podrá tratarse cualquier otro, siempre que estando 

representadas todas las acciones, se acuerde su discusión por unanimidad.- Una misma 

junta podrá tratar asuntos de carácter ordinario y/o extraordinario si su convocatoria así lo 
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expresa.- Las Juntas Generales sean Ordinarias o Extraordinarias, serán presididas por un 

presidente de debates designado por los accionistas presentes; asimismo se elegirá un 

secretario de la sesión.- VIGESIMA TERCERA: CONTINUACION DE JUNTA GENERAL: La 

Junta General podrá acordar su continuación en los días inmediatos siguientes hasta la 

conclusión de la agenda.- También podrá aplazar la sesión por una sola vez y por el término 

improrrogable de tres días.- En este caso, se reanudará la junta como se acuerde.- 

VIGESIMA CUARTA: OTRAS CONDICIONES APLICABLES A LA JUNTA GENERAL: 

Además de las anteriores, a la Junta General le son aplicables las siguientes disposiciones: 

a) A partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, los libros y los documentos 

relacionados con los fines de la Junta estarán en las oficinas principales de la sociedad a 

disposición de los accionistas para que puedan enterarse de ellos; b) Todo accionista tiene 

derecho a pedir a la Junta General, a quien corresponda que se le den informes 

relacionados con los puntos en discusión; c) La desintegración del quórum de presencia no 

será obstáculo para la Junta General continúe y pueda adoptar acuerdos, si son votados por 

la mayoría que requiera la Ley o el presente pacto social; d) Las resoluciones legalmente  

adoptados  por la Junta General son obligatorias para todos los accionistas aún para los 

ausentes o disidentes; e) Cada acción da derecho a un voto; f) Las actas de la Junta 

General se asentarán en el libro respectivo y deberán ser firmados por el Presidente y el 

Secretario de la Junta o por dos de los accionistas a quienes la propia Junta haya 

comisionado al efecto; y, g) De cada Junta se formará un expediente que tendrá los 

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron con las formalidades 

necesarias, el acta original del quórum, las representaciones dadas para la sesión y los 

demás documentos relacionados con la misma.- VIGESIMA QUINTA: DE LOS 

ADMINISTRADORES: La dirección, gestión y administradores de la sociedad estará a cargo 
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de una Junta Directiva o un Administrador Único en su caso.- Cuando se designe una Junta 

Directiva estará integrada por CINCO Directores Propietarios, designados así: Director 

Presidente, Director Secretario,  Primer Director, Segundo Director, Tercer Director e igual 

número de Suplentes.- VIGESIMA SEXTA: PERIODO DE FUNCIONES: El período de 

funciones de los administradores será de TRES AÑOS, pero continuarán en el desempeño 

de sus funciones aún cuando concluya el plazo para el cual han sido designados mientras 

no se elijan los sustitutos y los nombrados no tomen posesión de sus cargos.- VIGESIMA 

SEPTIMA: FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES: La Junta 

Directiva o el Administrador Único en su caso,  tendrá a su cargo la dirección y 

administración de la sociedad con las facultades más amplias.- En forma especial le 

corresponde: a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Pacto Social y los  

acuerdos de la Junta General de Accionistas; b) Organizar administrativamente la sociedad, 

crear las plazas necesarias, nombrar, sustituir, remover y aceptar las renuncias a Gerentes, 

Sub- Gerentes, Jefes y empleados y determinar sus prestaciones atribuciones y 

obligaciones; c) Organizar  los comités que sean necesarios para el mejor funcionamiento 

de la sociedad  y dictar las normas a que deban sujetarse; d) Acordar toda clase de 

contratos negocios y operaciones que hayan de practicarse; e) Acordar la creación o 

supresión de departamentos, agencias, sucursales y/o dependencias; f) Determinar el 

monto máximo de las operaciones que puedan ser resueltas por los organismos y/o 

funcionarios; g) Reglamentar el uso de la firma; h) Elaborar y presentar a la Junta General 

de accionistas, la memoria anual; el Balance, el Estado de Perdidas y ganancias y el 

proyecto de distribución de utilidades; i) Convocar a juntas generales de accionistas; j) 

Publicar el Balance en forma y tiempo; k) Proponer a la Junta General la formación de 

reservas; l) Emitir los reglamentos internos necesarios para el mejor funcionamiento de la 
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sociedad; m) Verificar los llamamientos a pagos del capital suscrito; n) Delegar sus 

facultades de representación y administración en uno de los Directores o en comisiones que 

se designen de entre sus miembros, quienes deberán ajustarse a las instrucciones que 

reciban y dar periódicamente cuenta de su gestión; o) Conocer de las renu ncias que de su 

cargo interpongan los miembros de la Junta Directiva, si ese fuere el caso y proveer a sus 

vacantes; p) Llevar libros de actas, donde asentarán las actas de la Junta General y de la 

Junta Directiva, según el caso y podrán certificar indistintamente las copias y los extractos 

de dichas actas y demás documentos sociales; y q) En general realizar todos los actos, 

contratos, gestiones y diligencias y ejercitar todas las acciones que sean necesarias para 

cumplir los fines de la sociedad.- VIGESIMA OCTAVA: SESIONES, RESOLUCIONES Y 

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE LA ADMINISTRACION UNICA: La Junta Directiva 

y/o la Administración Única se reunirá en domicilio social ordinariamente, cada seis meses y 

extraordinariamente cuando sea convocada al efecto.- Se tendrá por legalmente reunida y 

sus resoluciones serán válidas con la consecuencia de la mayoría de sus miembros y las 

resoluciones se tomará por mayoría.- Las convocatorias las hará el Presidente, el 

Administrador Único en su caso o cualquiera de sus miembros así como el Gerente, por 

medio de una comunicación escrita, por lo menos con tres días de anticipación a la reunión.- 

Si todos los miembros de la Junta Directiva se encontrares reunidos podrá celebrarse la 

Junta si así lo acuerdan por unanimidad y aprueban una agenda.- La  Junta  Directiva  

dejará  constancia   de   sus   actuaciones  en  actas  que se asentarán en el 

correspondiente libro y serán firmadas por todos los Directores que asistan. Igualmente se 

hará cuando se trate del Administrador Único.- VIGÉSIMA NOVENA: MODO DE PROVEER 

A LAS VACANTES DE LOS ADMINISTRADORES: En caso de fallecimiento, renuncia, 

licencia, ausencia o cualquier impedimento temporal o definitivo de cualquiera de los 
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miembros de la Junta Directiva o el Administrador Único en su caso, serán sustituidos por su 

respectivo suplente, en caso de ausencia o impedimento temporal, la sustitución se limitará 

al tiempo de la ausencia o impedimento.- En tal situación se dejará constancia del acuerdo 

respectivo en el Libro de Actas correspondiente y se inscribirá en el Registro de Comercio.- 

TRIGESIMA: REPRESENTACIÓN LEGAL: Corresponderá al Presidente y/o al Director 

Secretario de la Junta Directiva conjunta o separadamente o al Administrador Único en su 

caso, representar, judicialmente y extrajudicialmente a la sociedad y el uso de la firma 

social, pudiendo otorgar toda clase de poderes. El Administrador Único Propietario podrá 

suscribir toda clase de contratos o escrituras, contraer toda clase de obligaciones, otorgar 

toda clase de instrumentos públicos o privados, adquirir toda clase de bienes, gravar y 

enajenar los bienes muebles o inmuebles, valores o derechos pertenecientes a la sociedad. 

Cuando la administración sea ejercida por una Junta Directiva, previa autorización de esta, 

el Director Presidente y/o Director Secretario podrá vender, hipotecar  bienes inmuebles, 

valores o derechos, pertenecientes a la sociedad y tendrán en el ejercicio de sus funciones, 

las facultades generales del mandato y las especiales contenidas en el artículo ciento trece 

del Código de Procedimientos Civiles, inclusive la de transigir.- TRIGESIMA PRIMERA: DEL 

GERENTE: El gerente tendrá las atribuciones que se le confieran y dentro de ellas gozará 

de la más amplias facultades de representación y ejecución.- TRIGESIMA SEGUNDA:  

VIGILANCIA: La vigilancia y fiscalización constante de las actividades y operaciones 

sociales estará confiada a un auditor designado por la Junta General, la cual podrá 

removerlo, proveer a su vacante, señalar su remuneración determinará el plazo del su 

ejercicio y podrá reelegirlo ilimitadamente.- El auditor tendrá las facultades y obligaciones 

señaladas por el código de comercio.- TRIGESIMA TERCERA: EJERCICIO ECONOMICO: 

El ejercicio económico de la sociedad será el correspondiente al período contado entre el 
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primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año calendario, debiendo 

practicarse Balance General y Estado de Resultados dentro de los tres meses siguientes 

contados a partir del fin del ejercicio económico.- TRIGESIMA CUARTA: FONDOS DE 

RESERVA Y APLICACION DE LAS GANANCIAS: La Junta General Ordinaria de 

accionistas constituirá una reserva legal en la forma y cuantía que indica la Ley y las otras 

reservas que sean obligatorias y/o convenientes; determinará el destino que deberá dársele 

a las ganancias líquidas, respetando lo que al efecto disponga las leyes aplicables a la 

materia.- TRIGESIMA QUINTA: DISOLUCION Y LIQUIDACION: Se procederá a la 

disolución y liquidación de la sociedad de acuerdo con las leyes correspondientes o cuando 

así se acuerde en Junta General Extraordinaria de accionistas, con el voto favorable de las 

tres cuartas partes de las acciones.- El acuerdo que se emita sobre el particular 

comprenderá el nombramiento de los liquidadores, el plazo de liquidación a que estos deban 

sujetarse, el plazo de la operación mencionada y los sueldos que se asignen a los que ella 

intervengan.- En todo lo demás los liquidadores se sujetarán a las prescripciones 

pertinentes contenidas en el Código de Comercio.- Durante el proceso de liquidación los 

liquidadores podrán convocar a la Junta General de accionistas.- TRIGESIMA SEXTA: 

ARBITRAMIENTO OBLIGATORIO: Toda desavenencias, diferencia o disputa que surja 

entre los accionistas y el Director Presidente o el Administrador Único en su caso, será 

resuelta de acuerdo a lo establecido por la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.- 

TRIGESIMA SEPTIMA: DISPOSICION SUPLETORIA: En todo lo que no este previsto en la 

presente escritura se estará a los dispuesto por el Código de Comercio y demás leyes 

aplicables de la República.- TRIGESIMA OCTAVA: TRADICION DE APORTES: Todos los 

aportes relacionados en la cláusula quinta de este instrumento los socios los han verificado 

por medio de cheque certificado por la cantidad de VEINTICINCO MIL COLONES, 
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equivalentes a DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, girados por el BANCO __________, 

con fecha _________de ________ de dos mil cinco, el cual es de la Serie número 

__________ de la Cuenta número ______________________; y en este acto, por medio de 

este instrumento los socios, hacen la tradición legal de sus aportes; y ellos mismos, en 

nombre de la sociedad, aceptan dicha tradición dándose por recibidos del cheque 

relacionado, emitido a nombre de “____________, S. A. DE C. V.”, cuya cantidad será 

depositada en una cuenta bancaria de la mencionada sociedad.- TRIGESIMA NOVENA: 

DISPOSICION TRANSITORIA: ELECCION DE ADMINISTRADORES: Los socios por 

unanimidad acuerdan DESIGNAR como ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO al señor 

_____________________; y como ADMINISTRADOR ÚNICO SUPLENTE a la señora 

___________________, ambos de generales y nacionalidad al principio relacionadas, 

quienes durarán en el ejercicio de sus funciones TRES AÑOS contados a partir de la fecha 

en que se inscriba el Testimonio de esta escritura en el Registro de Comercio, y hasta que 

después de ese plazo se reúna la Junta General de Accionistas que deba elegir a los 

administradores.- Las personas designadas se dan por  recibidas  del  capital  pagado  en 

este acto a nombre de la sociedad que hoy se constituye. - Así se expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura y les advertí sobre 

la obligación que tienen de inscribirlo y sobre los efectos en caso de no hacerlo.- Yo la 

Suscrita Notario hago constar que tuve a la vista el cheque certificado relacionado; y leído 

que les hube íntegramente todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, 

ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.  

 
 


